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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
' . /_

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
/ R E S U E L V E

ARTICULO 1°.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia N° 051/05.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.-



_._

VISTO la nota presentada por el Legislador Roberto FRATE, Integrante del
Bloque M.P.F.; Y

CONSIDERANDO
Que mediante dicha nota informa que deberá trasladarse a la ciudad Autónoma de

Buenos Aires, a partir del día 8 de Marzo del corriente año, a los efectos de realizar diversas
gestiones inherentes a sus funciones.

Que por ello corresponde la extensión de pasaje por los tramos RGA/BUE/RGA y
se liquiden DOS (2) días de viáticos.

Que corresponde dictar el presente acto administrativo "ad referendum" de la
Cámara Legislativa, en cumplimiento del Artículo 95 párrafo 5°- de la Constitución provincial.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente resolución,
de acuerdo a lo establecido en la Constitución Provincial y el Reglamento Interno de Cámara.

POR ELLO:

EL VICEGOBERNADOR Y PRESIDENTE DEL
PODER LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR la extensión de pasajes por los tramos RGA/BUE/RGA (ida
08/03/05 regreso 10/03/05) a nombre del Legislador Roberto FRATE3 Integrante del Bloque
M.P.F., quien se trasladará a dicha ciudad, a los efectos de realizar diversas gestiones inherentes a
sus funciones, de acuerdo a lo expresado en su nota, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2VLIQUIDAR DOS (2) días de viáticos al Legislador FRATE.
ARTÍCULO 3°.- IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de este acto administrativo a
las partidas presupuestarias correspondientes.
ARTÍCULO 4°.- La presente Resolución se dicta "ad referendum" de la Cámara Legislativa.-
ARTÍCULQ5.- REGISTRAR, comunicar a la Secretaría Administrativa, cumplido, archivar.
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PODER LEGISLATIVO
BLOQUE MOVIMIENTO POPULAR FUEGUINO \A Mmj f.

"1904 -2004
Centenario de la Presencia Argentina
Ininterrumpida en el Sector Antartico'

Ushuaia, 02 de Marzo de 2005.-

Señor Presidente:

Por la presente solicito a Ud. arbitre los medios necesario para la
liquidación de los pasajes aéreos y viáticos correspondientes, de los tramos
Rio Grande - Buenos Aires para el día 08 de marzo del corriente año y
Buenos Arres - Rio Grande para el día 10 del mes de marzo del corriente año.
Motiva el pedido la necesidad de trasladarme a la ciudad de Buenos Aires a
realizar tareas inherentes a mí cargo.

Atentameníe.-

Al Sr. Presidente
de a Legislatura Provincial
Don Hugo Coccaro
Su Despacho

í 1-0 ANÍBAL TRATE

'Las Islas Malvinas;Georgias y Sandwich del Sur,y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos'


